
 

 

 

 

 

 

ECP-INFORMACION PUBLICA 

Ecopetrol y su Junta Directiva se 
pronuncian sobre decisión de la Fiscalía 

General de la Nación 
 

Ecopetrol S.A. (BVC: ECOPETROL; NYSE: EC) informa que, en el marco de una indagación 
adelantada contra el Presidente de Ecopetrol Ricardo Roa, por parte de la Fiscalía General de la 
Nación, dicha entidad decidió imputarle cargos por su presunta responsabilidad por el delito de tráfico 
de influencias de servidor público. 
 
Esta diligencia se llevó a cabo ante el Juzgado 35 de Control de Garantías de Bogotá. En la 
legislación colombiana la imputación es un acto de comunicación que tiene el efecto 
de vincular formalmente al proceso penal al señor Ricardo Roa, dar a conocer los hechos materia 
de investigación, las consecuencias jurídicas de los mismos y activar el derecho de 
defensa. La referida diligencia no equivale a una condena o a una decisión de fondo y no desvirtúa 
la presunción inocencia que le asiste al señor Roa.  
  
La Junta Directiva respeta la presunción de inocencia de Ricardo Roa y su derecho al debido 
proceso. En sesión universal adelantada el día de hoy determinó que, en cumplimiento del deber 
fiduciario (Ley 222 de 1995, Ley 964 de 2005 y el Código de Buen Gobierno), seguirá actuando 
conforme con la debida diligencia y el protocolo establecido para ello, que permite realizar una 
evaluación rigurosa, objetiva y documentada del asunto.  La Junta Directiva ha recibido de forma 
oportuna y completa información por parte de la administración y ha estado acompañada de firmas 
de consultoría especializadas a nivel nacional e internacional.   
  
La Junta Directiva seguirá haciendo un pormenorizado y juicioso seguimiento de la información 
financiera para analizarla y tomar los correctivos al impacto que pudiera generar la situación 
del Presidente sobre los valores de la compañía y continuará deliberando para adoptar una 
decisión formal sobre la compatibilidad de la continuidad del Presidente con las obligaciones 
regulatorias de la compañía, conforme a los deberes fiduciarios de este órgano de administración.   
  
Es compromiso de la Junta Directiva garantizar la confianza de los inversionistas y de los grupos de 
interés, al igual que asegurar la sostenibilidad financiera, los valores y la gobernanza de la empresa.   

 

 

 

 

 

 

Bogotá, 11 de marzo del 2026  

 
-------------------------------------  
Ecopetrol es la compañía más grande de Colombia y una de las principales compañías integradas de energía en el continente 
americano, con más de 19,000 empleados. En Colombia es responsable de más del 60% de la producción de hidrocarburos, 
de la mayor parte del sistema de transporte, logística, y refinación de hidrocarburos, y tiene posiciones líderes en petroquímica 
y distribución de gas. Con la adquisición del 51.4% de las acciones de ISA, participa en la transmisión de energía, la gestión 
de sistemas en tiempo real (XM) y la concesión vial Costera Barranquilla - Cartagena. A nivel internacional, Ecopetrol tiene 
presencia en cuencas estratégicas del continente americano, con operaciones de E&P en Estados Unidos (cuenca del 
Permian y Golfo de México), Brasil y México, y a través de ISA y sus filiales tiene posiciones líderes en el negocio de 
transmisión de energía en Brasil, Chile, Perú y Bolivia, de concesiones viales en Chile y de telecomunicaciones.  
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Para más información puede contactar a:  
 
Departamento de Relacionamiento con Inversionistas 
Correo electrónico: investors@ecopetrol.com.co  
 
Relaciones con los Medios (Colombia)  
Marcela Ulloa Beltrán  
Correo electrónico: marcela.ulloa@ecopetrol.com.co 
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